INFORME DE LA CEAFAEF SOBRE LEY DE LAS PROFESIONES SANITARIAS
Con la entrada en vigor de la Ley 44/2003, de 21 de Noviembre, de ordenación de las profesiones sanitarias, se ha pretendido resolver la deficiente situación legislativa existente hasta la fecha en esta materia, si bien entendemos -tal y como expondremos más adelante-, que tal propósito, finalmente no se ha conseguido en su totalidad. 

Se procede por primera vez, a un tratamiento legislativo específico y diferenciado de las profesiones sanitarias y a regular las condiciones del ejercicio y los respectivos ámbitos de las profesiones sanitarias; tanto si la profesión se ejerce en los servicios sanitarios públicos como en el ámbito de la sanidad privada. 

En el artículo 2, se determinan las profesiones sanitarias tituladas, es decir, aquellas para las que se requiere titulación universitaria, distinguiéndose a su vez dos niveles, el primero correspondiente al nivel licenciado y el segundo o de nivel diplomado; para posteriormente en los artículos 6 y 7 describir los ámbitos competenciales de los referidos dos grupos de manera diferenciada, fijando las funciones que corresponden a cada una de las profesiones. 

Nuestro colectivo aparece dentro del artículo 3.2.b) "Profesionales del área sanitaria de formación profesional de grado medio" que son aquellos que ostentan el correspondiente título de formación profesional de la familia profesional sanidad, o los títulos o certificados equivalentes a los mismos, y dentro de este artículo 3 se nos encuadra en el nº 2 b) "quienes ostenten los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y en Farmacia". Si bien, se desaprovecha la ocasión para determinar, -a diferencia de lo que se hace, como ya hemos indicado, para los profesionales sanitarios de nivel licenciado y diplomado-, el ámbito de actuación profesional que corresponde a cada uno de los profesionales contemplados en el artículo nº 3. 

Este vacío normativo entendemos que habrá de ser resuelto por el desarrollo reglamentario de la presente Ley, o en su caso, y como ya se nos indico en su momento, por la Directora del Instituto Nacional de las Cualificaciones, -y nuestra opinión apunta también en este sentido-, por el Catálogo Nacional de las Cualificaciones Profesionales. 

La estructura y el contenido del referido Catálogo se determinará, según el artículo 7 de la Ley Orgánica 5/2002, de 19 de Junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, por el Gobierno, previa consulta al Consejo General de la Formación Profesional. 

A pesar de lo anterior, la Ley supone un importante avance en lo que al reconocimiento de la profesión de Técnico en Farmacia se refiere, no sólo por lo que se refiere a su titulación o formación, sino también en lo que respecta al ejercicio de la profesión de este colectivo. Y ello por cuanto, se reserva únicamente al poseedor del correspondiente título, el ejercicio de la profesión para la que el correspondiente título le habilite. Así en el punto 4 del artículo 3 de la Ley expresamente se establece que "Los técnicos superiores y los técnicos a los que se refiere este artículo (profesionales sanitarios del área sanitaria de formación profesional) ejercerán su actividad profesional sanitaria de acuerdo con las normas reguladoras de la formación profesional, de sus distintos niveles formativos y de su concreta titulación, en el marco del respeto a la competencia profesional, responsabilidad y autonomía propias de las profesiones sanitarias contempladas en el artículo 6 y 7 de esta Ley". 

Una innovación normativa de singular relevancia contenida en la Ley, es la regulación que dentro de la misma se hace de la Formación Continuada, que se configura como un derecho y un deber de los profesionales sanitarios con el objetivo de "actualizar y mejorar los conocimientos, habilidades y actitudes de los profesionales sanitarios ante la evolución científica y tecnológica y las demandas y necesidades, tanto sociales como del propio sistema sanitario", y así de esta manera garantizar la máxima calidad de las prestaciones sanitarias. 

Se establece que los profesionales sanitarios realizarán a lo largo de su vida profesional una formación continuada, y acreditarán regularmente su competencia profesional. Para ello, se facilitará por parte de los servicios sanitarios pertinentes la realización de actividades de formación continuada. 

Se constituye a tal fin la Comisión Consultiva Profesional adscrita al Ministerio de Sanidad y Consumo, que se crea como "órgano de participación de los profesionales en el sistema sanitario y en el desarrollo, planificación y ordenación de las profesiones sanitarias". Las funciones de la Comisión en relación con el desarrollo profesional "abarcarán los ámbitos relativos a la formación, al sistema de su reconocimiento y la evolución de competencias". 

El artículo 48 de la Ley relativo a la composición de la Comisión establece como portavoz del colectivo de técnicos en farmacia a "un representante del conjunto de profesionales sanitarios a que se refiere el artículo 3.2.b) de esta Ley (es decir, aquellos que ostentan los títulos de Técnico en Cuidados Auxiliares de Enfermería y en Farmacia), designado de común acuerdo por las organizaciones científicas de los mismos". Ello denota una nueva deficiencia de la Ley al pretender que los intereses de dos colectivos claramente diferenciados entre sí, tanto por su formación como por sus competencias profesionales sean defendidos por un representante común, que además ha de pertenecer a una organización científica. Se incurre en una importante contradicción en este tema, por cuanto la exposición de Motivos de la Ley señala que en la Comisión estarán presentes todos los estamentos profesionales, finalidad que no se logra, entendemos, con el representante que señala la Ley en el artículo 48. 

En conclusión, es imprescindible por los motivos antes expuestos que las deficiencias y las inconcreciones apuntadas, se subsanen con el desarrollo reglamentario de la Ley, y demás normativa complementaria; sin desdeñar la aplicación práctica que lleve un desarrollo coherente de la misma.
